
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informando que obran en el expediente constancia de cumplimiento por parte de 

Protección y escrito de excepciones por Colpensiones. Sírvase Proveer. 
 

 
Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 221 00 

EJECUTANTE Yaqueli Vanegas Ospina C.C. No. 28.816.108 

EJECUTADAS 

Colpensiones 

Porvenir S.A. 

Colfondos S.A. 

ASUNTO Sentencia judicial. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, debe mencionar el despacho que: 

 
1. Mediante auto del 11 de julio de 2023, se libró mandamiento de pago por los 

siguientes conceptos: 
 

1. A CARGO DE PORVENIR S.A. 
a. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 

($2.320.000), por concepto de costas del trámite ordinario. 
 

2. A CARGO DE COLPENSIONES. 
a. Por la obligación de hacer, relativa a recibir el traslado de la ejecutante, 

reactivar su afiliación al RPMPD y recibir los dineros existentes en su cuenta 
de ahorro individual. 

 
3. A CARGO DE COLFONDOS. 

a. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 

($2.320.000), por concepto de costas del trámite ordinario. 
 

4. Respecto de las costas del trámite ejecutivo, las mismas se decidirán en el  
momento procesal oportuno. 

 
2. Dicho mandamiento de pago fue notificado por estado del 12 de julio de 2023. 

 
3. En escrito allegado por Protección S.A., se evidencia que realizó el traslado de 

los dineros de la cuenta de ahorro programado de la ejecutante, el 12 de abril 
de 2023. 

 

4. En escrito de excepciones allegado por Colpensiones el 27 de julio de 2023, la 
ejecutada acreditó la activación de la afiliación de la ejecutante. 

 

5. Colfondos y Porvenir guardaron silencia, no obstante, obra en el expediente 

reporte de títulos en donde consta que Porvenir realizó el pago de las costas 
procesales el 3 de agosto de 2023 y Colfondos el 30 de octubre del mismo año, 

es decir, con posterioridad a la fecha en que se libró mandamiento de pago. 
 

6. Obra en el expediente reporte de títulos en donde consta el pago de costas 
por parte de Porvenir con fecha 3 de agosto de 2023 y por parte de Colfondos 

con fecha del 30 de octubre del mismo año. 
 
 

Así las cosas, se Resuelve: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAHNNIK INGRID WEIMANNS 
SANCLEMENTE, como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) SAMUEL EDUARDO 
MEZA MORENO, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las 

facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 
 

SEGUNDO: DECLARAR CUMPLIDA la obligación de hacer por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 440 del CGP, aplicable en materia laboral por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 

TERCERO: DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones de pagar por parte de las 
ejecutadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 440 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a las ejecutadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
Se fija una suma equivalente a UN (1) SMLMV como agencias en derecho para 
cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del CGP, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., 
toda vez que dieron cumplimiento a las obligaciones objeto de ejecución, con 

posterioridad al mandamiento de pago. 
 

QUINTO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales relacionados a continuación, 
a la ejecutante YAQUELI VANEGAS OSPINA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 28.816.108. 
 

No. Título Valor 

1 400100008903892  $ 2.320.000  

2 400100008973992  $ 2.320.000  

3 400100009075927  $ 2.320.000  

TOTAL  $ 6.960.000  

 

SEXTO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el (la) doctor (a) JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, al poder conferido por el (la) demandado (a) COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
CGP. 
 

SÉPTIMO: REQURIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a efecto 

de que alleguen constancia de pago de las costas a que fueron condenadas en 
el presente trámite ejecutivo, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir 

de la fecha en que quede en firme la liquidación elaborada por la secretaría del 
despacho, so pena de hacerse acreedoras a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV, por 

incumplimiento a orden judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 1 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 107 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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